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Neiva, martes, nueve (9) de diciembre de dos mil veinticinco 
(2025). 
 

1. Se recibió el incidente de desacato interpuesto por 

ESPERANZA LUNA VALDERRAMA en contra del Juzgado Primero Penal 
del Circuito de Pitalito, y el INPEC por el presunto incumplimiento a 
la sentencia de tutela proferida por esta Sala de decisión el 6.11.2025 
en la que se ordenó i) a MARTHA LUCIA MUÑOZ GÓMEZ, Juez 1° Penal 
del Circuito de Pitalito, o quien haga sus veces, que haga efectivas las 
sesiones de juicio oral programadas para los días 28.11.2025, 
30.1.2026, 13.2.2026, 24.3.2026, 12.5.2026, 5.6.2026 y 8.7.2026, y 
de todas las demás que lleguen a programarse, dentro del asunto 
410016001279-2023-00138-00, para lo cual deberá enviar las 
citaciones a las partes e intervinientes con cinco (5) días de antelación 
y no podrá admitir causal alguna de aplazamiento. 

 

2. En la misma providencia se ordenó al CT. ELEASID DURAN 

SÁNCHEZ, Director del CPCMAS de Girón, o quien haga sus veces en 
el EPC en el que se encuentre el procesado garantizar su conexión a 
las audiencias. 

 

3. Por ser de competencia de la Sala y conforme a los artículos 
27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, se admite el incidente de desacato 
en contra de MARTHA LUCIA MUÑOZ GÓMEZ, Juez 1° Penal del Circuito 
de Pitalito, o quien haga sus veces, y ELEASID DURAN SÁNCHEZ, 
Director del CPCMAS de Girón, o quien haga sus veces y se 
ORDENA:   
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1º.- VINCULAR a DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS, 
Director General del INPEC, porque de la lectura de la Demanda se 
advierte que sus intereses podrían resultar eventualmente 
comprometidos.  

 
2º.-Allegar al presente trámite toda información relevante que 

exista en internet, medios electrónicos, digitales o similares para 
establecer si se configuró el desacato a la orden judicial. 

 
3º.- Conceder a los incidentados y vinculados el 

perentorio término de dos (2) días siguientes a la comunicación de 
esta decisión para que garanticen el cumplimiento de la orden 
judicial emitida en la sentencia de tutela dentro del radicado 41001-
22-04-000-2025-00487-00. 

 
4º.- Por la Secretaría de la Sala, se dispone trasladar 

inmediatamente copia de la sentencia de tutela de primera instancia. 
 
5º.- Practicar las pruebas necesarias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ALBERTO POVEDA PERDOMO 
Magistrado 


